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Bogotá D.C., 10 de agosto de 2021 
 
Señores:    

Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales 
admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Manizales 
E.        S.      D.  
 

Oficio:  0209 
Radicado:   No. 2017-00390 

Demandante:  Luz Marina Gallego Cárdenas 
Demandado: Alcaldía Municipal del Municipio de Aguadas Caldas 
Asunto: Respuesta Requerimiento  

 
Cordial saludo: 

 
De manera atenta la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas se permite dar respuesta al requerimiento de la referencia realizado por su 

Despacho, de conformidad con lo previsto en el Titulo III, capítulo II de la Ley 1448/11 y su 
Decreto Único Reglamentario 1084 de 2015. 

 
I. REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS 

 
Es importante precisar al despacho, que la inclusión dentro del Registro Único de Víctimas se 
deriva del estudio detallado de las condiciones particulares de cada grupo familiar y se basa, 

principalmente, en el análisis de criterios técnicos, jurídicos y de contexto. Sin embargo, no debe 
perderse de vista que el desarrollo de todas las actuaciones tendientes a la inclusión de una 

persona dentro del registro y el reconocimiento de los beneficios que ello genera, parte de la 
declaración presentada por los interesados ante las autoridades competentes sobre los hechos 
generadores de la calidad de víctimas. En este orden de ideas, la valoración de las declaraciones 

realizada por la Unidad para las Víctimas debe sujetarse a la aplicación de los principios 
constitucionales de dignidad, buena fe, confianza legítima y prevalencia del derecho sustancial, 

de acuerdo a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 61 de la Ley 1448/2011, lo que a su 
vez, supone la presunción de veracidad de las manifestaciones señaladas por las víctimas en sus 
declaraciones, siendo estas las únicas responsables de acreditar su condición de población 

víctima del desplazamiento forzado. 
 

En este orden, la Directora Técnica de Registro y Gestión de la Información de la Unidad para 
las Víctimas mediante comunicación, emitió certificación en los siguientes términos: 

 

“En atención a la solicitud recibida en la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, nos permitimos informar el estado de valoración de las 

personas relacionadas a continuación en el REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS 
(SIPOD Ley 387 de 1997, SIV- Ley 418 de 1997, SIRAV Decreto 1290 de 2008 y 
RUV Temporal Ley 1448 de 2011). 
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LUZ MARINA GALLEGO CÁRDENAS: 
 
Para el caso bajo estudio, la señora Luz Marina Gallego Cárdenas, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nº 24366229 no se encuentra incluida en el Registro Único de Víctimas. (Ver imagen 
adjunta No. 01).  

 
Imagen Nº 01: 

 

 

 
 

Por último, me permito adjuntar el Acto Administrativo de Valoración y la respuesta al recurso 
de apelación correspondiente al FUD CF000410858, cuyo declarante funge el señor BRAYIEM 

STIVELL VALENCIA GALLEGO identificado con cedula de ciudadanía No.1055835859, toda vez 
que es el quien funge como declarante del grupo familiar al cual pertenece la señora Luz Marina 
Gallego Cárdenas. 
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ANEXOS 
 

• Copia de la declaración de fecha 16/06/2008 

• Copia de la respuesta a la petición de fecha 05/07/2012 
• Copia de la petición interpuesta de fecha 08/06/2012 

• Copia de respuesta de fecha 26/08/2020 
• Copia de la declaración de fecha 09/07/2020 
• Copia de la respuesta a la petición de fecha 07/08/2012 

• Copia de la petición interpuesta de fecha 12/07/2012 
• Copia de la resolución N°20212274 de fecha 17/03/2021 

• Copia de la resolución N°2020-60909 de fecha 27/07/2020 
 
De esta manera esperamos haber cumplido satisfactoriamente con su requerimiento. 

 
 

Cordialmente,      
 
 

 
SAÚL EDUARDO HERNANDÉZ GARZÓN 

Coordinador Grupo Defensa Judicial 
 
Proyectó: Maritza Sossa Ortiz. 

 

 

 

 





























































































































































































































































 

 
 
 

Recuerde que la paz inicia por todos nosotros. Lo invitamos a denunciar los posibles fraudes que se están cometiendo y que usted tenga 
conocimiento, a través de nuestro correo electrónico grupocontrafraudes@unidadvictmas.gov.co, en la página web 
www.unidadvictimas.gov.co o vía presencial directamente en los Puntos de Atención y Centros Regionales, ubicados en todo el país. 
 
Nuestros trámites son GRATUITOS y no requieren intermediarios. Nuestra misión es garantizar que a las víctimas del conflicto armado en 
Colombia se les reconozcan sus derechos, a través de un trámite ágil y oportuno. 

 

8881939 
 
Bogotá D.C, 26 de Agosto del 2020                                                                     GUIA ENVIO N.NY006957979CO 
 
Señor(a) 
BRAYIEM STIVELL VALENCIA GALLEGO    
DIRECCIÓN: KR 3 10 38 BARRIO: LA CUCHILLA  
CALDAS - AGUADAS  
Radicado: 202051017101671 
Cedula: 1055835859  
Asunto: Notificación Personal No 2020-60909 de 2020 
 
Cordial Saludo,  
 
Desde la Unidad para las Víctimas cuidamos de su Salud, por lo cual mediante la presente comunicación se le 
hace entrega de la Actuación Administrativa con radicado 2020-60909 de 2020.  
 
Esta comunicación es entregada de esta manera, conforme con las disposiciones del Gobierno Nacional y del 
Ministerio de Salud frente a las estretegias para prevenir la propagación del Covid -19, En el documento adjunto,  
encontrará la respuesta que la Unidad para la Víctimas le da respecto a su solicitud de Inclusión en el Registro 
Unico de Víctimas, Recurso de Reposición,Recurso de Apelación, Recurso de Queja. 
 
Esta Actuación Administrativa se da por notificada personalmente el día y la hora en que reciba la presente 
comunicación, por  lo que se adjunta copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo/oficio  2020-60909.  
En caso de no estar de acuerdo con la decisión adoptada por la Unidad para las Víctimas, en el último artículo 
del resuelve, encontrará los recursos que legalmente proceden y ante que autoridad deberán interponerse, 
conforme con los términos establecidos en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 
 
Cualquier duda sobre la Actuación Administrativa, puede contactarnos, a través de los diferentes canales de 
atención como lo son: i) la línea gratuita 018000-911119 desde cualquier celular a nivel nacional, ii) telefono fijo 
426 11 11 si se encuentra en Bogotá, iii) líneas locales del municipio, iv)  SMS Chat: a través del código 87305 y 

la opción de v) videollamada ingresando a nuestra página web www.Unidadvictimas.gov.co  opción canales 

de atención.  

Finalmente, lo invitamos a denunciar los posibles fraudes que se están cometiendo y que usted tenga 
conocimiento, lo podrá hacer a través de nuestro correo electrónico grupocontrafraudes@unidadvictmas.gov.co, 
o mediante la página web www.unidadvictimas.gov.co, recuerde que los tramites ante la Entidad son 
gratuitos y no requieren intermediarios. 

Atentame,  

 
Loly Catalina Van Leenden Del Rio                                                                                 Elaborado: JG- Notificaciones 
Coordinador Grupos Servicio al Ciudadano                                                                        Guía N. NY006957979CO 
Unidad Para la Atencion y ReparacionIntegral a las Victimas 

Anexo: Resolución No 2020-60909 de 2020
 

http://www.unidadvictimas.gov.co/
mailto:grupocontrafraudes@unidadvictmas.gov.co
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.unidadvictimas.gov.co%2F&data=02%7C01%7Cjenny.giraldo%40unidadvictimas.gov.co%7C8ea5f7ade6d34c10b43008d7f20158ba%7C5964d9f2aeb648d9a53d7ab5cb1d07e8%7C0%7C0%7C637243959911866386&sdata=XCppATpHeS7DDyLDmimi3vgvQT%2FwfEop2q2fKtg3QmU%3D&reserved=0


 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
Correspondencia – Carrera 100 N° 24 D - 55 Bogotá  -  Colombia - Teléfonos 7430000 (Bogotá) - 018000911119 (Nivel Nacional) 
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20127116233652 
Bogotá D.C. 
 
Señora 
LUZ MARINA GALLEGO CARDENAS 
CARRERA 5 # 7 - 14 
AGUADAS - CALDAS 
RAD: 20127204959261 
TELEFONO: 3105188593 
 
Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado  No 20127116233652 
 
En atención a su solicitud radicada ante la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV 
nos permitimos informar: 
 
Verificado el Registro Único de Víctimas – RUV, hemos constatado que su condición es, No Incluido desde el 21 
de JULIO DE 2011.  
 
En su caso particular, su no inclusión

1
, se presentó por la siguiente causal:  

a) Cuando la declaración resulte contraria a la verdad.   
  
Para acceder a los derechos contemplados en la ley, debe estar previamente incluido en el Registro Único de 
Víctimas de esta unidad, tal y como lo establece la normatividad para población en situación desplazamiento

2
  

 
Es necesario resaltar que los trámites pueden ser adelantados sin necesidad de intermediarios y estas 
gestiones no tienen ningún costo. 
  
Atentamente, 
 

 
 
Elaboró: Mabel.B_Comb 
 

                                                 
1
 Artículo 32 de la Ley 387 de 1997 

[1]
 Artículo 149 Decreto 4800 de 2011.  



 

Hoja No. 1 de 4. “Por la cual se decide el recurso de Apelación interpuesto en contra de la Resolución No. 
2020-60909 de 27 de Julio de 2020 de No Inclusión en el Registro Único de Víctimas” 

 

 

 

Resolución No. 20212274 del 

17 de marzo de 2021 

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN  

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS  

  

Atendiendo a lo dispuesto en la Ley 489 de 1998, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), la Ley 1448 de 2011, el Decreto 4157 de 2011, el Decreto 4802 de 2011, 
el Decreto 1084 de 2015, la Resolución 00236 de 5 de marzo de 2020, la Resolución No. 01131 del 25 de 
octubre de 2016, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Ley 1448 en su artículo 166 dispuso la creación de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas, la cual tiene dentro de sus funciones: “implementar y administrar el Registro Único de Víctimas, 
garantizando la integridad de los registros actuales de información”, de acuerdo con el numeral 3º del artículo 
168 de la citada Ley. 
 
Que mediante Decreto 4802 de 2011, se estableció en el numeral 6 del artículo 24 la función de: “Decidir la 
solicitud de inscripción en el Registro Único de Víctimas y resolver los recursos de la vía gubernativa de su 
competencia (…)”, en la Dirección de Registro y Gestión de la Información. 
 
Que mediante Decreto 4802 de 2011 en el artículo 7, numeral 24, se dispuso la función de “Resolver en 
segunda instancia los recursos que se interpongan contra las decisiones adoptadas por las dependencias de 
la Unidad, en los asuntos propios de sus competencias” en la Dirección General, razón por la cual dicha 
dependencia DELEGÓ mediante Resolución N° 00236 de 5 de marzo de 2020, en el Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica, la facultad para la resolución y firma de los actos administrativos que resuelvan los recursos 
de apelación, queja y solicitudes de revocatoria directa interpuestos contra las resoluciones que definan las 
solicitudes de inclusión en el Registro Único de Victimas de que trata el artículo 154 de la Ley 1448 de 2011. 
 
Teniendo en cuenta el marco normativo señalado, a continuación, se invocan los antecedentes fácticos que 
dieron origen a la presente actuación administrativa, así: 
 
Que el señor BRAYIEM STIVELL VALENCIA GALLEGO, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
1.055.835.859, rindió declaración el día 9 de julio del 2020 ante la PROCURADURIA del municipio de 
AGUADAS, CALDAS, para que de acuerdo al procedimiento de Registro contenido en el artículo 2.2.2.3.1, 
capítulo 3º del Decreto 1084 de 2015, se procediera a verificar la viabilidad de su inscripción en el Registro 
Único de Víctimas, por los hechos victimizantes de Desplazamiento Forzado y Abandono o despojo 
forzado de bienes muebles, en razón a las circunstancias ocurridas el día 3 de abril del 2003 en el municipio 
de Aguadas, Caldas.  
 
Que dicha declaración fue valorada mediante Resolución Nº 2020-60909 de 27 de Julio de 2020, en la cual 
se resolvió: “ARTÍCULO PRIMERO: NO INCLUIR al señor BRAYIEM STIVELL VALENCIA GALLEGO 
identificado con cédula de ciudadanía No 1055835859 ni a su grupo familiar en el Registro Único de Víctimas 
y NO RECONOCER los hechos victimizantes Desplazamiento Forzado y Abandono Forzado de Bienes 
Muebles, atendiendo a las razones señaladas en la parte motiva de la presente resolución. (…)” 
 
Que la entidad procedió a notificar a el señor BRAYIEM STIVELL VALENCIA GALLEGO  la Resolución N° 
2020-60909 de 27 de Julio de 2020, conforme a lo establecido en los artículos 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
El día 9 de marzo del 2021, el señor BRAYIEM STIVELL VALENCIA GALLEGO, interpuso recurso de 
APELACIÓN en contra de la Resolución No. 2020-60909 de 27 de Julio de 2020, manifestando su 
inconformidad frente a la determinación de no inclusión en el registro único de víctimas, exponiendo: “(…) 
Como se puede observar con mi fecha de nacimiento del 11 de agosto de 1994 a marzo del 2003que fue la 
fecha de la amenaza de muerte de mi madre LUZ MARINA GALLEGO CARDENAS; yo tenía 9 años  (…)” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en virtud del recurso de apelación presentado por el recurrente, esta instancia 
procedió a revisar nuevamente la declaración rendida por el señor BRAYIEM STIVELL VALENCIA 
GALLEGO, y los documentos aportados como prueba, y de acuerdo a lo manifestado por la Dirección de 
Registro es importante hacer énfasis en los argumentos esbozados por esta para la NO INCLUSIÓN en el 
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Registro Único de Víctimas. 
 
Se encuentra que no es procedente efectuar la inscripción en el Registro Único de Víctimas al señor BRAYIEM 
STIVELL VALENCIA GALLEGO, por encontrarse inmerso en una de las causales contempladas en el artículo 
2.2.2.3.14 del Decreto 1084 de 2015, que reza: 
 
“ARTÍCULO 2.2.2.3.14. CAUSALES PARA DENEGAR LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO. La Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas denegará la inscripción en el 
Registro Único de Víctimas únicamente por las siguientes causales: 
 
1. Cuando en el proceso de valoración de la solicitud de registro se determine que los hechos ocurrieron por 
causas diferentes a lo dispuesto en el artículo 3o de la Ley 1448 de 2011. 
 
2. Cuando en el proceso de valoración se determine que la solicitud de registro resulta contraria a la verdad 
respecto de los hechos victimizantes. 
 
3. Cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera de los términos establecidos en los 
artículos 61 y 155 de la Ley 1448 de 2011, teniendo particularmente en cuenta la excepción de fuerza 
mayor prevista en esta última disposición.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
El artículo 155 de la Ley 1448 de 2011 reza lo siguiente “(…) SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS VÍCTIMAS. 
Las víctimas deberán presentar una declaración ante el Ministerio Público en un término de cuatro (4) años 
contados a partir de la promulgación de la presente ley para quienes hayan sido victimizadas con anterioridad 
a ese momento, y de dos (2) años contados a partir de la ocurrencia del hecho respecto de quienes lo sean 
con posterioridad a la vigencia de la ley, conforme a los requisitos que para tal efecto defina el Gobierno 
Nacional, y a través del instrumento que diseñe la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las víctimas, el cual será de uso obligatorio por las entidades que conforman el Ministerio 
Público. (…).  
 
De acuerdo a lo estipulado en la norma y realizando una explicación más explícita de la misma se entiende 
que: Si el hecho victimizante ocurrió entre junio de 1985 y junio 10 de 2011, el plazo para declarar era hasta 
el 10 de junio de 2015. Si el hecho victimizante ocurrió después del 11 de junio de 2011, se tiene 2 años a 
partir de la ocurrencia del hecho o conocimiento del mismo para realizar la declaración. 
 
Revisando el caso en concreto de acuerdo a la narración de los hechos presentados por el señor BRAYIEM 
STIVELL VALENCIA GALLEGO manifestó que los hechos ocurrieron el día 3 de abril del 2003, que la 
declaración fue presentada por el recurrente en la PROCURADURIA de AGUADAS – CALDAS el día 9 de 
julio del 2020. Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto se evidencia que el plazo para rendir la 
declaración por parte del recurrente venció el 10 de junio de 2015. Por lo tanto, la declaración fue presentada 
de forma extemporánea. 
 
Adicionalmente se observa que si bien es cierto en el mismo artículo (155 de la ley 1448 de 2011) contempla: 
“(…) En el evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima presentar la solicitud de registro en el 
término establecido en este artículo, se empezará a contar el mismo desde el momento en que cesen las 
circunstancias que motivaron tal impedimento, para lo cual deberá informar de ello al Ministerio Público quien 
remitirá tal información a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas.(…). 
 
Es importante traer a colación la definición esbozada por el Código Civil respecto de Fuerza Mayor, como “el 
imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los 
actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.” 
 
Que de conformidad con la Sentencia C-1186 de 2008, la definición de fuerza mayor establecida en el Código 
Civil, reúne los criterios de imprevisibilidad e irresistibilidad, que en principio resultan admisibles para 
establecer cuándo una persona se enfrenta a circunstancias de fuerza mayor.  
 
En el mismo sentido, la Sección Tercera del Consejo de Estado en la Sentencia del 15 de junio de 2000 
expediente 12423 manifestó que para la configuración de la fuerza mayor como eximente de responsabilidad, 
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esta debe contener los tres elementos indicadores que hacen parte de su definición: (1) ser un hecho externo; 
(2) ser un hecho imprevisible; (3) ser un hecho irresistible. De esta forma, La Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las victimas analizó la información remitida por el Ministerio Público y las razones 
consignadas en la declaración inicial, para determinar si estas reúnen los requisitos anteriormente descritos 
para configurar la fuerza mayor. 
También cabe anotar que en cuanto al “hecho externo” este se define como aquel que no depende del actuar 
de ninguna de las partes vinculadas al hecho dañino, es decir, no debe ser imputable ni a quien lo causa ni a 
quien lo sufre.” 
 
El recurrente en el escrito de presentación de recursos manifiesta “(…) no me sentía con la garantía de 
protección; para hacer la declaración de los hechos con los cuales mis padres y yo no nos han incluido en la 
Unidad de Victimas(…)”,que si bien es cierto el recurrente informa que por temor no rindió la declaración en el 
tiempo estipulado, no existen pruebas que esto le haya impedido cumplir con el tiempo establecido para 
declarar, por el anterior argumento no se enmarcan dentro de las causales de fuerza mayor (hecho externo, 
imprevisible e irresistible), que impidan realizar la declaración durante los (4) o dos (2) años siguientes a la 
ocurrencia del hecho. 
 
Ahora bien, frente a la situación particular el Consejo de Estado ha manifestado lo siguiente: “puede 
entenderse válidamente como eximente del deber de declarar los hechos victimizantes en los márgenes del 
término legal establecido, y que a juicio de la Unidad puede resultar quizá la situación que se exponga más 
reiteradamente en las declaraciones extemporáneas tiene que ver con el temor fundado. Se trata en otras 
palabras de que la víctima puede justificar su solicitud extemporánea de inscripción, y por tanto fundamentar 
su derecho a no declarar con anterioridad, en su temor a ser revictimizado o nuevamente afectado como 
consecuencia del hecho de declarar”. 
  
“Para la valoración de circunstancias en cada caso, y a fin de considerar este temor fundado en un eximente 
del deber de declarar, no basta con aceptar la expresión de la sensación subjetiva de temor, sino que deben 
mediar factores objetivos que indiquen que es razonable que quien alega temor lo sienta. Se trata de valorar 
la situación integralmente, analizando las circunstancias y lo que ellas producen en la persona de quien se 
trata el caso específico, de tal modo que se puede determinar que efectivamente su temor es fundado, que 
por lo mismo se debe exonerar del requisito de declarar dentro de los márgenes de tiempo que estableció la 
ley, y que se le debe permitir declarar de manera extemporánea” 
 
Lo que nos lleva a determinar que no se presentó ninguna causal para indicar que la declaración extemporánea 
fuera por circunstancias externas como el caso fortuito o la fuerza mayor, cabe anotar que el artículo nueve 
del código Civil indica que “La ignorancia de las leyes no sirve de excusa.”  
 
Finalmente, es necesario informarle que, si usted considera que ha sido víctima de algún otro hecho diferente, 
podrá presentar declaración por estos hechos. Si su hecho victimizante ocurrió entre junio de 1985 y junio 10 
de 2011, esté plazo venció el 10 de junio de 2015. Si su hecho victimizante ocurrió después del 11 de junio 
de 2011, usted tiene 2 años a partir de la ocurrencia del hecho o conocimiento del mismo. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho: 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión proferida mediante Resolución No. 2020-60909 de 27 de 

Julio de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NO INCLUIR en el Registro Único de Víctimas a el señor BRAYIEM STIVELL 

VALENCIA GALLEGO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.055.835.859 
y NO RECONOCER los hechos victimizantes de Desplazamiento Forzado y 
Abandono o despojo forzado de bienes muebles, por las razones señaladas en 
la parte motiva de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR a el señor BRAYIEM STIVELL VALENCIA GALLEGO de la presente 

resolución. 
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Resolución No. 20212274 del 

17 de marzo de 2021 

ARTÍCULO CUARTO:    El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición y contra el 
mismo no procede recurso alguno. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, el 17 de marzo de 2021 

 
Proyecto:  NataliaCabezas_OAJ 

 
 
 



 
 

 

Resolución No. 2020-60909 de 27 de Julio de  2020  
FUD CF000410858 

 
Por la cual se decide sobre la inscripción en el Registro Único de Víctimas, en virtud del artículo 156 de la Ley 

1448 de 2011 y el artículo 2.2.2.3.9 del Decreto 1084 de 2015. 
 

EL DIRECTOR TÉCNICO DE REGISTRO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN  
DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

 
Atendiendo a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011, la Ley 1448 de 2011, el Decreto 1084 de 2015, el Decreto 4802 de 2011y, la Resolución No. 00020 
del 13 de enero de 2020, Acta de Posesión No. 1760 del 13 de enero de 2020, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4802 de 2011 determinaron como función de la Dirección de Registro y 
Gestión de la Información, “decidir la solicitud de inscripción en el Registro Único de Víctimas y resolver los 
recursos de la vía gubernativa de su competencia”. 
 
Que el artículo 155 de la Ley 1448 dispone: "Las victimas deberán presentar una declaración ante el Ministerio 
Público en un término de cuatro (4) años contados a partir de la promulgación de la presente Ley para quienes 
hayan sido victimizados con anterioridad a ese momento, y de dos (2) años contados a partir de la ocurrencia del 
hecho para quienes lo sean con posterioridad a la vigencia de la Ley (…)". 
 
Que, BRAYIEM STIVELL VALENCIA GALLEGO identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1055835859, 
rindió declaración ante la PROCURADURIA MOVIL DE AGUADAS del municipio de AGUADAS del departamento 
de CALDAS el día 09/07/2020, para que de acuerdo con los artículos 3 y 156 de la Ley 1448 de 2011, y al 
procedimiento de registro contenido en el Libro II Titulo II Capítulo III del Decreto 1084 de 2015, se le inscriba en 
el Registro Único de Víctimas – RUV. Dicha declaración fue recibida en la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación Integral a las victimas el día  21/07/2020. 
 
En la solicitud de inscripción en el Registro Único de Victimas se declaró el(los) hecho(s) victimizante(s) de 
Desplazamiento Forzado,Abandono o despojo forzado de bienes muebles, en la forma establecida en los 
artículos 156 de la Ley 1448 de 2011, y 2.2.2.3.1, 2.2.2.3.2, 2.2.2.3.3, 2.2.2.3.7 del Decreto 1084 de 2015.  

 
Que en el relato libre y espontáneo que se rindió en la diligencia de declaración BRAYIEM STIVELL VALENCIA 
GALLEGO indicó “(…) El 3 de marzo de 2003 mi madre fue amenazada de muerte por el (…) por haberle 
comprobado mi madre al señor (…) que él había robado, cobrándole supuestamente deudas con Caja Agraria 
desde los años 1991, 1993 y al hipoteca de agosto de 1995, mi madre pago en dos oportunidades capital e 
intereses y exigió que el refinanciara las dos deudas que mi madre le había pagado con engaños logró que mi 
madre firmara otra hipoteca sin haber tramitado crédito alguno. (Sic) (…)”. 
 
Analizada la narración de los hechos, en virtud de lo establecido en el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011, se 
concluye que las circunstancias de los hechos expuestos por (el) (la) deponente, fueron declarados de manera 
extemporánea, toda vez que no se cumplió con el período para rendir la declaración dispuesto en el artículo en 
mención, que respecto de la solicitud de inscripción en el Registro Único de Víctimas, estableció un término de 
cuatro (4) años contados a partir de la promulgación de dicha norma para quienes hayan sido víctimas con 
anterioridad a ese momento y de dos (2) años contados a partir de la ocurrencia del hecho respecto de quienes lo 
sean con posterioridad a la vigencia de la misma, para presentar su declaración ante el Ministerio Público con el 
lleno de los requisitos establecidos para tal fin. 
 
Frente a esta regla, el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011 ha previsto como excepción “el evento de fuerza mayor 
que haya impedido a la víctima presentar la solicitud de registro en el término establecido”. Para que se dé 
aplicabilidad a esta excepción, quien se considera víctima en los términos de la Ley 1448 de 2011 debe informar 
al Ministerio Público “las circunstancias que motivaron tal impedimento”, el cual a su vez dará traslado a la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. En virtud de lo anterior, esta Entidad no podrá negarse a 
efectuar la valoración con el fin de determinar la viabilidad de inscribir en el Registro Único de Víctimas a quien 
presentó su declaración de manera extemporánea, siempre que se logre demostrar, cuando menos de manera 
sumaria, que un evento de fuerza mayor le impidió realizar su declaración en los términos legalmente establecidos. 
 
Con el propósito de dar aplicabilidad a la excepción normativa, la fuerza mayor debe entenderse como aquel hecho 
imprevisible e irresistible, que es externo e ineludible al sujeto, el cual le imposibilita cumplir con una obligación 
legal en los términos previamente establecidos.  
 
Comoquiera que esta Entidad propende por brindar una atención adecuada y eficaz de cara al reconocimiento y 
dignificación de las víctimas del conflicto armado interno, en aplicación de los principios orientadores de buena fe, 
prevalencia del derecho sustancial, participación conjunta, eficacia, igualdad, pro homine y en respeto al derecho 
al debido proceso de las víctimas, se hace necesario garantizar el acceso al registro de todas las personas que 
se consideran víctimas individual o colectivamente porque han sufrido daños en los términos del artículo 3º de la 
Ley 1448 de 2011, siempre que se logre demostrar, cuando menos de manera sumaria, que un evento de fuerza 
mayor le impidió realizar su declaración en los términos legalmente establecidos. 
 
Por su parte, en la sentencia T-136 de 2007, Corte Constitucional se pronunció sobre la interpretación de lo que 
constituye fuerza mayor en el marco del conflicto armado interno, en los siguientes términos: “(…) En este punto, 
lo cierto es que la interpretación de aquello que constituye fuerza mayor o caso fortuito debe hacerse teniendo en 
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cuenta las situaciones excepcionales de violencia y la especial situación de marginalidad y debilidad en la que se 
encuentra la población. Por esta razón, el alcance de estos conceptos debe revisarse a la luz de estas nuevas 
realidades que el derecho debe regular (…)” 
 
De acuerdo a lo anterior, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
analizará la información remitida por el Ministerio Público y las razones consignadas en la narración de los hechos, 
para determinar si estas se encuentran dentro las excepciones anteriormente descritas para configurar la fuerza 
mayor de acuerdo a lo establecido en la norma. 

 
De este modo,  BRAYIEM STIVELL VALENCIA GALLEGO, No menciona las razones por las cuales no realizo 
la declaración dentro de los términos establecidos por la ley 1448 de 2011, es decir, se evidencia que estos hechos 
fueron declarados de manera extemporánea y al analizar la narración de hechos, no es posible determinar las 
razones que lo llevaron a presentar esta declaración de manera extemporánea, por lo que la Unidad de Atención 
y Reparación Integral a las Victimas, no pudo establecer la existencia de hechos específicos de tiempo, modo y 
lugar relacionados con fuerza mayor o miedo infundado, que determinen que el deponente no pudo rendir dicha 
declaración en los términos establecidos por la ley. Situación que, al ser analizada, no determina que exista una 
situación extrema, imprevisible e irresistible, ajena a la víctima, que le haya impedido declarar en los términos 
establecidos. 
 
A lo anterior, es preciso aclarar que de acuerdo con lo previsto en el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011, su 
declaración fue rendida de manera extemporánea, es decir para el caso preciso la fecha de ocurrencia de los 
hechos fue el día 03 de abril de 2003 y la fecha de declaración ante la Procuraduría de Aguadas (Caldas), fue el 
día 09 de julio de 2020. No obstante, analizadas las circunstancias manifestadas en su declaración y el análisis 
anteriormente descrito, se tiene que existen elementos que permiten determinar que no existieron circunstancia 
de fuerza mayor que hayan impedido al señor BRAYIEM STIVELL VALENCIA GALLEGO presentar la declaración 
dentro de los términos establecidos en la citada norma. 
 
En ese contexto, la valoración se fundamenta en tres presupuestos jurídicos, que son: i) La obligación de 
interpretar los derechos y deberes consagrados en la Constitución Política, de conformidad con los tratados 
internacionales ratificados por Colombia1, ii) los principios de buena fe, favorabilidad y prevalencia del derecho 
sustancial, entre otros2 y iii) el principio de enfoque diferencial3. 
 
Para el análisis del hecho(s) victimizante(s) declarado(s), como parte de las herramientas técnicas el día 27 de 
julio de 2020, fueron consultadas las personas relacionadas en la presente resolución, en las bases de datos de 
la Procuraduría General de la Nación y la Policía Nacional de Colombia. Asimismo, en la Red Nacional de 
Información se realizó la consulta en el Sistema de Información de Reparación Administrativa (SIRA) Decreto 1290 
de 2008, en el Sistema de Información Víctimas de la Violencia (SIV) Ley 418 de 1997, en el Registro Único de 
Víctimas (RUV) Ley 1448 de 2011 y en el Registro Único de Población Desplazada (RUPD) Ley 387 de 1997 y la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), encontrando la siguiente información: 
  
En el Registro Único de Población Desplazada (RUPD) Ley 387 de 1997, se encuentra a SILVIO VALENCIA 
ARIAS, en una declaración anterior con registro 849894, hecho acaecido en el municipio Aguaduas (Caldas), el 
día 15/06/2008, bajo el estado de NO INCLUSIÓN.  
 
En el Registro Único de Población Desplazada (RUPD) Ley 387 de 1997, se encuentra a BRAYIEM STIVELL 
VALENCIA GALLEGO junto con su grupo familiar, en una declaración anterior con registro 1162749, hecho 
acaecido en el municipio Aguaduas (Caldas), el día 21/03/2008, bajo el estado de NO INCLUSIÓN. Situaciones 
que al analizar las circunstancias de tiempo, modo y lugar no generan contradicción con lo declarado y analizado 
en la presente resolución. 
 
Por las anteriores razones, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3º del artículo 2.2.2.3.14 del Decreto 1084 
de 2015, no es viable jurídicamente incluir a BRAYIEM STIVELL VALENCIA GALLEGO,  en el Registro Único de 
Víctimas –RUV. Toda vez que, su solicitud se enmarca dentro de las causales establecidas para denegar la 
inscripción en el Registro Único de Víctimas, a saber; cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera de 
los términos establecidos en el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011, teniendo particularmente en cuenta la 
excepción de fuerza mayor prevista en esta norma. 
 
Finalmente, es necesario informarle que, si usted considera que ha sido víctima de algún otro hecho diferente a 
los mencionados en su declaración, podrá presentar declaración por estos hechos, conforme a lo estipulado en el 
artículo 155 de la ley 1448 de 2011 y el artículo 2.2.2.3.1. del Decreto 1084 de 2015. 
 
En mérito de lo expuesto, esta Dirección, 

                                                         
1 El artículo 93 de la Constitución Política establece: “Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben 
su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados 

internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia.”  
2 El artículo 158 de la Ley 1448 de 2011 establece que las normas que orientan a los servidores públicos encargados de diligenciar el Registro, deben interpretarse y aplicarse 
a la luz de los principios de favorabilidad, buena fe, prevalencia del derecho sustancial, participación conjunta, confianza legítima, trato digno y habeas data. 
3 El  principio de enfoque diferencial,  establecido en el artículo 13 de la ley 1448 de 2011,  parte del reconocimiento de la existencia de poblaciones con características 
particulares en razón de su edad, género, orientación sexual y situación de discapac idad, dentro de los cuales se encuentran los jóvenes, niños, niñas, adultos mayores, 
personas en situación de discapacidad, campesinos, líderes sociales, miembros de organizaciones sindicales, defensores de derechos humanos y víctimas de desplazamiento 
forzado que en razón a sus condiciones y características particulares requieren especiales garantías y medidas de protección por parte del Estado. 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NO INCLUIR al señor BRAYIEM STIVELL VALENCIA GALLEGO identificado con cédula de 
ciudadanía No 1055835859 ni a su grupo familiar en el Registro Único de Víctimas y 
NO RECONOCER los hechos victimizantes Desplazamiento Forzado y Abandono 
Forzado de Bienes Muebles, atendiendo a las razones señaladas en la parte motiva de 
la presente resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido de este acto administrativo a BRAYIEM STIVELL VALENCIA 

GALLEGO, de conformidad con lo previsto en los artículos 66 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, 
quien podrá interponer los recursos de reposición ante el funcionario que tomó la 
decisión y en subsidio el de apelación ante la Dirección de la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación de la decisión, de conformidad con lo establecido en el 76 de la ley 1437 
de 2011. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, a los 27 días del mes de Julio de 2020 

 

 
EMILIO ALBERTO HERNÁNDEZ DÍAZ 

DIRECTOR TÉCNICO DE REGISTRO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN  

DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

 
Proyectó: DIANA O. 
Revisó: Navargash 

 



 
 

 

 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

  
 
Hoy _________ (   ) de mes ____________ de ________, siendo las _______ horas, se procede a 
efectuar la notificación personal a BRAYIEM STIVELL VALENCIA GALLEGO con Cédula de Ciudadanía 
No. 1055835859, del contenido de la Resolución No. 2020-60909 del 27 de Julio de 2020, FUD 
CF000410858 por medio de la cual el DIRECTOR TÉCNICO  DE REGISTRO Y GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
decide sobre su inscripción en el Registro Único de Víctimas, por tanto, se le hace entrega de una copia 
fiel del acto - tomada del original - que reposa en los archivos de la entidad y se encuentra contenida en 
_____ (       ) folios. 
 
Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente decisión, procederán los recursos 
de reposición, ante el funcionario que tomó la decisión, y en subsidio el de apelación ante la Dirección de 
la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, de acuerdo a lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

 
Para la constancia, firman hoy ________  (   ) de mes ____________ de _______, siendo las ________ 
horas. 
 
 
 
 Firma Notificador: 

 
 
______________________________ 
Nombre: 
CC. No. 
Cargo: 

 Firma Notificado: 
 
 
 _______________________________ 
 Nombre: 
 CC. No. 



1

Notificaciones Juridica UARIV

De: Juzgado 04 Administrativo - Caldas - Manizales <admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: martes, 6 de julio de 2021 7:59 a. m.

Para: Notificaciones Juridica UARIV

Asunto: 17001333300420170039000 exhorto

Datos adjuntos: Exhort2017000390Unidad de Victimas.pdf

Buenos días 
 
Adjunto al presente, y dando cumplimiento al auto de pruebas proferido como prueba de oficio, en el proceso de la referencia, me permito remitir  oficio 0209 para su 
diligenciamiento 
 
Atte 
 
 
MARÍA ALEXANDRA AGUDELO GÓMEZ 
SECRETARIA 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error 
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde 
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir 
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  
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